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en el Registro de la Propiedad número 1 de Leganés
al tomo 829, folio 187, finca número 63.233.

Tipo de la primera subasta: 13.492.500 pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 10.119.375 pesetas.
Sin sujeción a tipo la tercera subasta.

Dado en Leganés a 19 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Luis de Mesa Gutiérrez.—El
Secretario.—63.952.

LORCA

Edicto

Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Lorca (Murcia),

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución dictada por este Juzgado en el día de
la fecha, en procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 391/1997,
seguidos ante este Juzgado a instancia de «Banco
de Alicante, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don José María Terrer Artés, contra
don Juan Antonio Méndez Méndez y doña Isabel
Campos Méndez, en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta,
por primera vez, la siguiente finca:

Rústica, en término de Lorca, diputación de
Ramonete, paraje de Puntas de Calnegre, un trozo
de tierra, cereal y monte. De cabida 6 hectáreas
66 áreas 13 centiáreas. Linda: Norte, doña Catalina
Zamora Mora; este, don Martín Peña de la Fuente,
camino de Ramonete a Puntas de Calnegre por
medio; sur, doña Pastora Martínez Rostán, y oeste,
doña Catalina Zamora Mora y otro. A esta finca
le cruza la citada carretera y el camino que de la
misma carretera conduce a la playa de Rincón y
de las Pozas Coloradas del Ramblizo que se desvía
a la rambla de Ramonete. Dentro de esta finca existe
otra más pequeña y enclavada en ella, propiedad
de doña Delfina Viudes Vivancos, cuya parcela tiene
acceso a través de camino de servidumbre que desde
el de la playa del Rincón conduce a dicha finca.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Lorca al tomo 1.939, libro 1.622,
folio 112. Su valor, a efectos de subasta, es de
16.653.250 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número
5, el día 19 de enero de 1999, y hora de las doce
treinta, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 16.653.250
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 50
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos; dicha consignación deberá prac-
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave
procedimiento número 18, expediente número 391,
año 1997.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 23 de febrero de 1999,
y hora de las doce treinta, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 30 de marzo
de 1999, y hora de las doce treinta, sin sujeción
a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebran el día
siguiente hábil, a la misma hora, excepto sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en el domicilio que obra en autos.

Dado en Lorca a 12 de noviembre de 1998.—El
Secretario judicial, Ángel de Alba y Vega.—63.805.

LLIRIA

Edicto

Doña Pilar Ferrando Mansanet, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Lliria y su partido judicial,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 187/1998, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de Banco Central Hispano, representado
por el Procurador señor Navas González, contra
don Jaime Calvo Cuevas y doña Francisca Gómez
Almela, he acordado sacar a la venta, en pública
subasta, la finca hipotecada por primera vez, el día
2 de febrero de 1999; por segunda, el día 26 de
febrero de 1999 y, por tercera, el día 26 de marzo
de 1999, y a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las siguientes con-
diciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría, el 40
por 100 del valor o tipo asignado para la primera
subasta.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca

Casa habitación sita en Tuejar, calle Arrabal,
número 9 (antes número 7). Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Chelva al tomo 123, libro número
9 de Tuejar, folio 176, finca 1.345.

Valor a efectos de primera subasta: 12.045.000
pesetas.

Dado en Lliria a 19 de noviembre de 1998.—El
Juez de Primera Instancia.—La Secretaria judi-
cial.—63.438.$

MADRID

Edicto

Don Antonio Martínez Romillo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 50 de
Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
187⁄1994, seguidos a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Francisco
Bravo Hidalgo y doña Casimira Torres Durango,
sobre reclamación de cantidad, acordando sacar a
pública subasta el siguiente bien embargado como
propiedad de la parte ejecutada, cuya relación y
tasación es la siguiente:

Bien que se subasta

1.02Mitad indivisa de la finca registral número
3.963, folio octavo, libro 98, tomo 1.076 del Registro
de la Propiedad número 1 de Fuenlabrada, cuyo
tipo es de 14.250.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien pagando el principal y costas;
después de celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar,
previamente, en Secretaría o en establecimiento des-
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte en
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran
sin necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de las mismas, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados
por el Secretario, y serán abiertos en el acto del
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose
el bien al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá el tipo
del valor de la tasación del bien.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en su caso,
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de la tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, en su caso,
el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicándose
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda
subasta, ya que, en caso contrario, con suspensión
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor
el precio para que, en el plazo de nueve días, pueda
liberar el bien pagando el principal y costas o pre-
sentar persona que mejore la última postura ofrecida,
haciendo el depósito legal, o pagar el resto del prin-
cipal y costas en los plazos y condiciones que ofrez-
can y que, oído el ejecutante, podrá aprobar la admi-
nistración o adjudicación del bien subastado, en la
forma y en las condiciones establecidas en la vigente
legislación procesal.

Octava.—Que los remates podrán ser en calidad
de ceder a tercero sólo por el ejecutante.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Para la celebración de la anterior subasta se seña-
lan los siguientes días:

Primera subasta: 19 de enero de 1999, a las doce
horas.

Segunda subasta: 23 de febrero de 1999, a las
doce horas.

Tercera subasta: 23 de marzo de 1999, a las doce
horas.

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este procedimiento en par-
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón
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de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial
de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado», en cum-
plimiento de lo establecido en la vigente legislación
procesal, se expide el presente en Madrid a 2 de
junio de 1998.—El Magistrado-Juez, Antonio Mar-
tínez Romillo.—La Secretaria.—63.772.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 242⁄1997, a ins-
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Ricardo
Domínguez Maycas, contra «Acies XXI, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta por término de veinte
días, los bienes que al final del presente edicto se
describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 21 de enero de 1999,
a las nueve y cuarenta horas. Tipo de licitación
137.060.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha 25 de febrero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación
102.795.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya, número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 24590000000242⁄1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración —a la misma hora— para el siguiente viernes

hábil —según la condición primera— de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la
misma del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Velázquez, número
4, quinto derecha. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Madrid al libro 2.620, folio
53, finca registral número 25.990, inscripción nove-
na.

Dado en Madrid a 29 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—63.958.

MADRID

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 161⁄1998, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Cataluña, representada
por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén,
contra don Manuel Alonso de Andrés, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 21 de enero de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 11.000.000
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 25 de febrero de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 8.250.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 25 de marzo de 1999,
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—.Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento: 24590000000161⁄1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-

signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Oso, 9, bajo-D, número
5. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
37 de Madrid, al tomo 1.452, libro 75, folio 86,
finca número 3.737, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 7 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—63.736.

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 360/1992, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador (115)
don Argimiro Vázquez Guillén, en representación
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Pablo Gatell Muñoz y doña Julia Muñón
Patón, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados doña Julia Muñoz Patón y don Pablo
Gatell Muñoz:

Parcela de terreno inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial,
tomo 644, folio 57, finca 3.107.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid,
día 22 de enero de 1999, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 5.600.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.



19534 Jueves 17 diciembre 1998 BOE núm. 301

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de febrero de 1999, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 26 de marzo de 1999, a
las once treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda; y si
por fuerza mayor hubiera de suspenderse la cele-
bración de alguna de las subastas, dicha celebración
se trasladará al siguiente viernes hábil, a la misma
hora.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Salgado Suárez.—63.754.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 329⁄1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Andrés Pacheco Cabezas
y doña Rosa María Mellado Pérez, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 20
de enero de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo
de 10.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 17 de febrero de 1999, a la nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, con rebaja del 25 por 100 del tipo que lo
fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 17
de marzo de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de
la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Cara-
belos, número 41, quinto-B.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 16, tomo 1.134, folio 39, finca registral número
50.958.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 20 de octu-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—63.726.

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 324/1995, a instancia
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra doña María
Concepción Puerta Martínez, se ha dictado reso-
lución del tenor literal siguiente:

«Providencia Magistrado-Juez don José María
Pereda Laredo.

En Madrid, a 4 de noviembre de 1998.

Dada cuenta: El anterior escrito únase a los autos
de su razón, y de conformidad con lo solicitado
en el mismo, procédase a la venta en pública subasta,
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
y término de veinte días, la finca perseguida, para
cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, se señalan los días 20 de enero,
17 de febrero y 17 de marzo de 1999, respecti-
vamente, y todos ellos a las diez horas de su mañana,
entendiéndose que si alguno de los señalamientos
fuere día feriado, se entenderá su celebración al
siguiente día hábil, sirviendo de tipo para la primera
subasta 6.698.443 pesetas, para la segunda el 75
por 100 del tipo de la primera, y para la tercera
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes.

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid», y se fijarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores
deberán consignar, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, con número 2448, el 20 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que desde el anuncio hasta la celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, debiendo acompañar igualmente el resguardo
acreditativo de haber realizado la consignación pre-
via referida anteriormente; que sólo el ejecutante
podrá ceder el remate a terceros; que los autos y
la certificación del Registro se hallan de manifiesto
en la Secretaría; que los licitadores deberán aceptar
como bastantes los títulos, y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, así como que las cargas
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe-
ridos de notificación en legal forma para el caso
de que resultare negativa la notificación personal,
y hágase entrega al actor de los correspondientes
despachos.

Descripción de la finca objeto de subasta

Mitad indivisa de la finca sita en Madrid, calle
Canarias, número 24, piso sexto, letra B, de una
superficie aproximada de 67,95 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
3 de Madrid al tomo 1.523, libro 1.404, folio 51,
finca 12.065.

Contra esta resolución se puede interponer recur-
so de reposición en el plazo de tres días ante el
Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este Juzgado.

Así lo manda y firma su Señoría; doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—Firmado y rubricado,
don José María Pereda Laredo y don Manuel Cris-
tóbal Zurdo.»

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de
noviembre de 1998.—El Secretario, Manuel Cris-
tóbal Zurdo.—63.695.

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 17 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1043⁄89, se siguen autos ejecuti-
vo-otros títulos, a instancia del Procurador señor
Vázquez Guillén, en representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña
Natividad Gutiérrez Domínguez, don José Torres
Martín y «Ventiol, Sociedad Anónima», en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,


